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SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/026/2025

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las catorce horas del día siete de marzo
del  año  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H,
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia

Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario
de  Je§ús  Cerino  Madrigal,  Secretario  Técnico  y  Mtra.  Aura  Del  Carmen  Medina  Cano,  Directora  de
Administración; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, de+ Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la infomación y elaboración de versión

pública  del  documento  que  mediante  oficio  DFET/247/2025,  remite  la  Dirección  de  Fomento  Económico  y
Turismo,  para  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ahículo  76  de  la  Ley,de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y vailoración de las documentales pre§entaida por él titular de lai Dirección de Fomento

Económico y Tu'rismo, mediante oficio DFET/247/2025.
5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión pública de las

documentales presentada por la Dirección de Fomento Económico y Turismo, bajo su resguard
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Lista de asistencia y declaración de q órum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió

a pasar lista de asistencia, encontrándos? presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinais Celorio, Director
de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen
Medina Cano, Directora de Administraóióri; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,
del Comité de Transparencia de]  H.  Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sésión. -Siendo`Ias catorce horas del día siete de marzo del año dos mil veinticinco,
se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede a la lectura del
orden  del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .----------------------

4.-  Análisis  y  valoración  de  lais  documentales  presentada  por  el  titular  de  la  Direccjón  de  Fomento
Económico y Turismo,  mediante  oficio  DFET/247/2025.  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se

procedió al análisis y valoración  de  la documental  remitida por el Titular de la dependencia mencionada .---------

5.- Discusión y aprobación de la clasjficación en versión públicai de las documentales presentadas por la
Dirección de Fomento Económico y Turismo, bajo su resguardo. -i ------------- i-i ---- i-i-i ---------------- iii ---------- i-

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio número DFET/247/2025, el titular de la Direcció e Fomento Económico y Turismo

envió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,   .`18  Anuencias  de  registro

Reva]idaición de anuencias para la expedición de carne de bovino, porcíno y aves, correspondiente al  ler
Trimestre  del  año  en  curso".   Lo  anterior  para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de
Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales,

las  cuales  contienen  datos  susceptibles  de  ser clasificados 'como  información  confidencial,  para  su  publicación

en el Porial de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ce,ntro .------------------------------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,\  la  Coordinación  de  Transparencia,  mediante  oficio  COTAIP/0348/2022,  solicitó  la

intervención de este Corifté de Transparencia,  para que previo anaLsis de las documentales señalada en el punto

que antecede,  se  proceda en  téminos de  lo  previsto en  los  ahículos\ 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Públíca,  47+y 48 fracción  11;  de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión

pública,-----------------L--------_____-_________.______________________L______________________________________________
í

\;

[C)NSIDEF"DO  j
1

;

Í

1.-  De  conformidad  coh  los  ahículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1 }  11  c]e  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competerte  para  conocer  y  resoNer  en  cuanto  a  la
clasfficación de la información y elaborack5n en versión oública,  se procede a realizar el análisis de la información
susceptible  de  ser  clasfficada  como  confi  encial  y  se  advierie  lá\  exístencia  de  datos  confidencides  en  los
documentos   referidos,\+ por  lo  tanto,   este/ Órgano  Colegiado  somete  a  confimación   la  clasificación   de   las
documentdes   proporcbnada   por   la  Pirección   de   Fomento   Económico   y   Turismo,    mencíonada   en   los
antecedentes de la preáente acta para t]uedar de la manera siguiente:

/;

"18AnuenciasderegistroRevalk]acióndeanuenciasparaiaexpedicióndecarnedebovino,porcino

y aves, correspo    iente al ler Trimestre del año en curso",\
j

t
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Documentos a los cuáles se les deberán  proteger los datos confidenciales que contiene,  de conformidad con  lo

establecido en  el  párrafo segundo  del  artículo  7  de  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública

del Estado de Tabasco, considerando de man,e'ra vinculante,  las resoluciones emitidas al respecto,  por el lnstituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales,  Por lo tanto, este Órgano

Colegiado procede a la clasificación de la documental referida para quedar de la manera siguiente:

No. de Anuencia Datos a clasificar
DFET/AMR/001/2025 Nombre de beneficiario y domici 1 0
DFET/AMU/002/2025 Nombre de beneficiario y dom ic 1 io

DFET/AMU/003/2025 Nombre de beneficiario y dom ic 1 io

DFET/AMU/004/2025 Nombre de beneficiario y dom C I io

DFET/AMR/005/2025 Nombre de beneficiario y" dom C 1 io'

DFET/AMU/006/2025 Nombre de bené`ficiario y dom ic 1 io

DFET/AMU/007/2025 Nombre dé beneficiario y dom C 1 0
DFET/AMU/OO8/2025 Nombre de beneficiario y dom C 1 0
DFET/AMR/009/2025 Nombre de beneficiario y dom C 1 io

DFET/AM U/O I O/2025 Nombre de benef ciario y dom C 1 io

DFET/AMU/011 /2025 Nombre de benef ciario y dom C io

DFET/AMU/012/2025 Nombre de beneficiario y dom C io

DFET/AM R/013/2025 Nombre de beneficiario y dom ic 1 io

DFET/AM U/014/2025 Nombre de beneficiario y dom ic 1 io

DFET/AMU/015/2025 Nombre de beneficiario y dom ic 1 io

DFET/AMU/064/2024 Nombre de benef ciar o y dom ic io

DFET/AMU/065/2024 Nombre de benef ciar o y dom ic io

DFET/AMR/065/2024 Nombre de beneficiario y dom ic 1 io

>    Nombre de persona Física:
En   las   Resoluciohes   RRA   1774/18   y   RRA   1780/18emitidas   por  la  lNAl   señaló   que  el   nombre   es
uno   de   los  atributos  de  la personalidad  y la  manifestación  principal  del  derecho subjetivo  a  la identidad,  en
virtud  de que  hace a una persona físíca  identificada  e  identificable,  y que  dar  publicidad  al  mismo vulneraría
su ámbito de privacidad,  por lo que es uh dato personal que encuadra dentro de la fracción  1 del artículo  113
de   ley   federal   de   la   Ley   Federal   de  Transparencia  yAccéso a la lnformación  Pública.

>     Domicilio:

En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el  domicilio,  al  ser el

lugar en donde reside habitualmente ,una 'persona física, constituye un dato personal y,  por ende, confidencial,

ya  que  su  difusión  podría  afectar  la  esfera  privada  de  la  misma.     Por  consiguiente,  dicha  información  se
considera confidencial, en vihud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de
las  personas,  en  términos  del  ariículo'  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia y  Acceso  a  la

lnformación  Públida,  en  relación  con` el  Trigésimo  Noveno  de  los  "Lineamientos  generales  en  materia  de

clasificación y desclasificación  de `la infomación,  así como para la elaboración  de versiones  públicas",  y solo

podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular.
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11.-  Los  datos  protegidos  en   los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como confidenciales,  en viriud de que  al  divulgarlos  se estaríán  vulnerando  los derechos

personales de sLJs titulares, ya que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identfficable.

Es  de  resdtarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco
considera como lnformación Confidencial, toda aquella infomación en poder de los Sujetos Obligados,  relawa
a los Datos Per§onales,  protegidos por el derecho fundamental a la prwacidad,  concemientes a una persona
identfficada e identfficable y que la protección de Datos Personales es  la garantiá de tutela de  la prwacidad
de  Datos  Personaes  en  poder delos  Sujetos  Obligados,  como son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  pariicular,

correo  paiiicular de  una  persona  (todo  ser  humano)  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la clave

única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de  Protección  de  D`atos+Persond#  en
Posesión de los Sujetos Obligados,  seña]ada como Datos porsonale8 8ensíbles aquellos que se refieran a la
esfera más íntima de su titular,\\\ o cuya utilización indebida pueda dar origen a djscriminación o conlleve un riesgo

grave  para éste.  De  manera enunciativa más  no  limftawa,  y que su  puplicación  requiere el consentimiento de
su  titular.  Datos  Datrimonries.  son  aquellos  como  información  fiscal;'  historial  credfficio,  cuentas  bancarias,

ingresos  y   egres-os,   etc., |ue   sólo   su   titular  o   persona  autqrizad?  -poseen,   cuya  d"sión   requiere   del
consentimiento expreso dé su titular .---------------------...-..+-_ .... L'í ...... __...____.__._..__.___.___...___.___

111.-Después  del  análisis\\`V valoración  respecto  al  fomato  que  remfte  la  Dirección  de  Fomento  Económico  y

Turismo,  este  Comfté  cQhcluye  que  por ser  un  trámft? recurrente  que  se  realri  en  dicha  dependencia;  que

foma parte de la información  que debe publicarse  para dar cumplimiento a las obligaciones de Transparencia

trimestralmente;  que  dbhos  fomatos  están  fomalmen+e  establecidos  y  la  infomación  requerida  para  su

procesamiento es ,a mi;ma para dichos tramftes; considéramos que por economía procesa, en ,as subsecuentes
necesidades re,acionadas con ,os formatos para tramftés de "Anuencia de registro Reva,idación de anuencias

para b expedición de carne de bovino, porcino yáves",  ios cuaiés tienen como propósfto ia aprobación de
generar  versiones  púplicas  para  la  publicación`  de  la  información  en  el  Pohal  de  Transparencia;  derwado  del
razonamíento  expresado  en  el  presente  párrafo`,   podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comfté  número

CT/026/2025 y realizar bao ese amparo la +publicación de la inforiiiación,  salvo que dicha documental pudiera

presentar  modfficaciohes  a futuro,  en  td  casQ,  la  misma,  se  debérá  poner a  la vista de  este  Comfté  para su
debido  tratamiento,  Lo  anterior,  cumpliendo  con  lo  establecido  eh  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16

segundo   párrafo  de  la  Constitución   Po,rftica  de   los   Estados   Uhidos   Mexicanos;   4°   bis,   fracción   111,   de  la

Cons"ución  Polftica del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, \fracción XXI,  23,  24 fracción  1 y Vl,  43,  44

fi;;;#;}::'y;7:,c6:::i::§4:;y#:ne#,:*;:e££d::a#£C;::¥r:e::ojna:t°;:P#ósfn:n:d:::|Cneadhoii:7;i:;n3ft:fa::;;:ei::

y ii,  73,  i 08,  i i i ,  i 14,117,118  i ié,  | 24 y  128,  párrafo prime+o de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
i

nfomación  púb,ica dé,  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones V|"  y  ,X,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  ,a Ley de

::oi#ánr.adf:::io:ro:eísg:n2d|e,S2e6|:#:::ó:áeunsdu::taossí:.büg.a::sáddr:'gT:+:d.o£i:.??:i:;c:á:::::ns:#
Quincuagésimo Séptimo, fracciones,l y H, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero
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de los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasfficación y Desclasfficación de la lnfomación,  así como para

la Elaboración de Versiones Públicas, emmdos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,   por  lo  que  se  detemina  procedente
confimar la clasfficación y elaboración  en versión  pública de los documento y de los fomatos descritos en  los

Considera.ndos 1 y 111,  de la presente acta.' --------------------------------------------------------------------------

rv.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de  las documentales  remitidas  por la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la lnformación, en los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado,
confima  la  clasfficación  de  la  infomación  solicftada  por  la  Dirección  de  Fomento  Económk=o  y  Turismo  y

mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuerve: i ------------- i ---------------- i-i ---- iiiii--i--i -------i
/^,       ,,      ``"`     ,--,,- h,\,-

__^,       '                                                                                                                          -,^~_

PRIMERO.  i Se confirma la clasificación v elaboración en versión Dública de+ los documentos v+de
los  formatos  desc"os  éh  los  Considerand-os  1  y  111,  de  la  presente  -actá;+versión  pública  que  de-berá

realizarse tomando en cuenta lo señalado en dichos Considerando

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación e Tra`nsparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  H,  Ayuntamiento  de  Centro,   informe  al  Titular  de  ta  Dirección  de  Fomento  Económico  y
Turismo,  que  este  Cómité  confirmó  la clasificación  de  la  información  que  fue  remitida  mediante  el  oficio

clasificación en vetsión  pública,  deberá conter{er u`na leyenda ya sea en  carátula o colofón  señalando  los
datos siguientes:

EI Nombre del área del cua/ es titular quien clasif.ica.
La identificación del documentci deí que se elabora la versión pública
Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los artículos,
fracción(es),  párríifo(s) con base en los cuales se sus{ente la c/asificación; así como
las        razones o circunstancias que motivaron la misma.
Fima del Titu/ar del Área. Firma autógrafa de quien clasifica,
Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente`acta en el Portal de Tra,nsparencia de este Sujeto Obligado .-------

6.-Asuntos Generales, -No habiendo asuntos generales que tratar,` se procede a desahogar el siguiente punto.
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7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió a clausurar

la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Trapsparencia  del  H,  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,
Tabasco,  siendo las quince horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al
margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------------------------------------------------------
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